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En la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, siendo las quince horas del día jueves veintiséis
de noviembre de dos mil ve¡nte, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del"Edificio Admínistrativo Siglo XXl,,calle 20-A
nÚmero 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha ve¡ntic¡nco de
noviembre del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración, la Lic. Aurelia Marfil Manrique,
Directora de Asuntos Jurídicos y Situac¡ón Patrimonial del Sector Estatal y paraestatal, el Lic. Carlos
Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del Comité
de Transparencia; en su carácter de Secretar¡o Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe
del Departamento de Transparencia, todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con
el ob.ieto de cumplir con lo dispuesto en el artículo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación PÚblica y el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Segunda Sesión Extráordinaria 2020 del Comité
de Transparencia de la Secretaría de la contraloría General, conforme a lo siguiente:-l. Lista de as¡stencia y declaración de cuórum legal-----------
El L.C' Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo l5 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio de
2016 en el Diario Ofícial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de as¡stenc¡a,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determiné la existencia
del cuórum legal, tal como lo establece elartÍculo 43 de la Ley Generaly el artículo 56 de la Ley Estatal de
la materia. En consecuencia, el c.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Pres¡dente del comité, declara
estar debida y legalmente instalada la Décima Segunda Sesión Extraordinaria 2020, siendo válidos
todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el
respectivo punto.
Habiéndose instalado la sesión extraordinar¡a, los ¡ntegrantes del comité procedieron a fi
ejemplar de la lista de asistencia, misma que se ad.iunta a la presente Acta como ANEXO l.ll. Aprobación delorden del día.
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, Presidente, presentó a los ¡ntegrantes
Comité para su aprobación el siguiente:

l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Subsecretaría de programas
Federales y de la Dirección de Normatividad, Ouejas y Responsabilidades, ambas unidades
administrativas de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de
inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso identificada con número de
folio 0I432920.
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b) Confirmar, modif¡car o revocar, previo anál¡s¡s, la respuesta del Departamento Adm¡nistrat¡vo

adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a

la declaración de inexistencia de la información requer¡da en la solicitud de acceso ¡dentificada

con nümero de folio 01452920.
lv. Acuerdos del com¡té de Transparenc¡a de la secretaria de la contraloría General.

V. Clausura de la sesión. -----------
Finalizada la lectura del orden del dia presentado,

económica,su aprobación med¡ante votac¡ón
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se les solic¡tó a los integrantes del

levantando la mano, mismo que
Com¡té man¡f estar
fue aprobado por

unanimidad.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Confirmar, modificar o reyocar, previo análisis, la respuesta de la Subsecretaría de Programas

Federales y de la D¡rección de Normatividad, ouejas y Respon§abil¡dades, ambas unidades

administrat¡vas de la Secretaríe de la Contraloría General, en relación a la declaración de inexlstencia

de la información requerida en la sol¡citud de acceso identificada con número de fol¡o OI432S2O. ---
Sigu¡endo con el inciso a)del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, presenta a los

miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la inf ormación pública a la que se hace referencia en

este inciso, identificada con el número de folio 01432920, misma por la que fueron requeridas las

unidades administrat¡vas correspondientes a la Subsecretaria de Programas Federales y a la Dirección

de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo

electrónico el día martes 17 de noviembre de 2O2O, con la finalidad de que se pronuncien respecto a la

información solicitada del C. ENRIoUE BARAJAS GARCIA, única y específicamente en lo referente a "...si

ho dicho persono se le ¡n¡c¡ó otgún procedimiento odministrotivo de responsobilidod, en coso positivo me

informe lo rozón delporque se /e inició dicho procedimiento y sieste fue soncionodo, ei tipo de sonción que

recibíó por su conducto." lsic) de conformidad a las atribuciones establecidas en los artículos 524 bis

fracción ll, incisosa)yb)yfracción I11,526, f racciones XVlll y XIX; 533fraccionesl, ll, lll, vl, Xlv yXV, y

EJ5 f racciones l, ll, lll, V, Vl, X, Xl y Xll del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán,

teniendo como resultado la emisión del oficio de respuesta marcado con el número SUBPF-180/0.N.-

1088/2020 de fecha 20 de noviembre de 2020, signado por la C.P. Vanessa María 0rtegón Campos,

Subsecretaria de Programas Federales y el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, D¡rector de Normatividad,

Quejas y Responsabilidades, manifestando en su parte conducente, lo siguiente:--------------
"Al respecto se ¡nformo que, lo Subsecreto rio de Progromos Federoles y lo Dirección de Normotiv¡dod,

0uejos y Responsobiiidodes, ombos de /o Secretorío de lo Controlorío Generol, son porc¡olmente competentesl

poro otender lo solicltud de occeso o lo intormoción que nos ocupo, de ocuerdo a los tocu/todes estob/ecidoslL

en los orticulos 524 bis frocción ll, incisos o)y bly trocición itt,526, trocciones XVtlt y XtX; 533 frocciones l, Il, lll.I
Vt, XtV y XV, y 535 frocciones l, lt, ttt, V, Vl, X, Xt y Xll del Reglomento del Cód¡go de lo Administroción PÚblico (l¡if
Yucotón, por lo que procederemos o pronunc¡ornos ún¡comente respecto oi conten¡do consistente en '...s¡ ll§

dicho persono se Ie inició olgún proced¡miento odministrot¡vo de responsobilidod, en coso posit¡vo me intormé.

lo rozón del porque se Ie inició dicho p rocedimiento y s¡ este fue sonc¡onodo , el t¡po de sonc¡ón que rec¡bió por;'

su conducto."(sic).
Señolodo lo onterior, después de hober reol¡zodo lo búsguedo exhoustivo en los orchivos físicos y

electrón¡cos que ¡ntegron lo Direcc¡ón de Normot¡v¡dod, puejos y Responsobil¡dodes, e, oeportomento de

0uejos y Responsobi/idodes odscrito o lo m¡smo, osÍ como de lo Subsecretorio de Progromos Federoles, se

preciso que, olofecho de recepción de su solicitud, no se encontró informoción o ttómite reloc¡onodo con el

Edificio Admin¡strativo Siglo XXL
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procedím¡ento y si este fue soncionodo , el t¡po de sonc¡ón que recibió por su conducto."fsic)i todo vez que estos
unidodes odrninistrotivos, no hon rec¡bido, reolizodo, trom¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo o
orchivodo documento olguno que correspondo o lo informoc¡ón sol¡citodo, pues no se ¡dent¡ficó olgún
Procedim¡ento de responsobilidod iniciado o de sonción que obre en /os registros de servidores públiios
soncionodos, en contro del ciudodono ontes menc,onodo
En mérito o lo onteriormente señolod o, con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generot de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Públ¡co, se decloro lo inexistenc¡o de lo informoción soiicitodo. -------
En v¡rtud de lo decloroción de inexistenc¡o de lo ¡nformoción pet¡c¡onodo, se solicito se convoque o los
míembros del comité de tronsporencio de esto Secretorío de lo Controlorío Generol, poro que se procedo en
térm¡nos de los orticu/os 44, frocción l!, y 138 trocción ll, de to Ley Generol de Tronsporencia y Acceso o /o
lnformoción PÚblica, o fin de contitmor, mod¡f¡cor o revocor lo decloroción de inexistencio de lo informoción
so/icitodo."lsic) *-

Posteriormente, en razón de que el particular no señaló el per¡odo respecto del cual requiere la
información sol¡citada, el Lic. carlos Leandro Mena cauich, D¡rector de Normatividad, Quejas y
Responsabilidades y Vocal del Comité de Transparenc¡a, pone a la vista para su respectivo análisis y
comprobación, la relación de procedim¡entos de responsabilidad administrativa inic¡ados y las sanciones
aplicadas en su caso, durante el periodo comprendido del trece de noviembre de dos mil diecinueve al
trece de noviembre de dos mil ve¡nte, la cual fue recopilada y proporcionada por las unidades
adm¡nistrat¡vas competentes para análisis del Comité de Transparencia, precisando el debido
cumplimiento del periodo de búsqueda de información establecido en el Criterio 03/1g aprobado por el
lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales, mismo
que establece al tenor l¡teral lo siquiente:

'Pedodo de DÚsquado de la lnÍo¡moclón. En el supuesto de que el port¡culor no hoyo señolodo el periodo
respecto dei cuol requiere lo ¡nlormoción, o bien, de /o sol¡citud presentodo no se odvíerton elementos que
perm¡ton ident¡t¡corlo, deberó cons¡derorse, poro efectos de lo búsquedo de lo informoción, que el
requer¡m¡ento se refiere ol oño inmedioto onter¡or, eontodo o port¡r de lo fecho en que se presentó lo solicitud.
Resofucrones ----
c RRA 0022/17. /nstituto Mexicono de lo Propiedod lndustriot. 16 de febrero de 2017. Por unonim¡dod.

Comis¡onodo Ponente Froncisco Jovier Acuño Llomos.

Cono Guodiono.
http://consultos.ifoí.org.mx/descorgor.php?r./pdf/resoluciones/20t7/&o=RRA%202sJ6.pdt -------. RRA U82/17. Secretorio de Comunicociones y fronsportes. 02 de aqosto de 2017. por
Comisionodo Ponente 0scor Nauric¡o Guerro Ford.
httpl/consultos.ifoí.org.mx/descorgor.php?r=./pdf/resoluciones/2012/&o=RRA%2\J4B2.pdnsic).

En consecuencia, después de realizar la verif¡cación correspondiente del cumplimiento de la normat
aplicable en la materia, validar la realización de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información y'
dar una breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por las unidades administrativas
competentes, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que no se cuenta con lo sol¡c¡tado y,
por lo tanto, la respuesta emitida por Ia Subsecretaría de Programas Federales y la Dirección de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la SecretarÍa de la Contraloría General, en relación a lo
requerido en la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de f olio 014J2g20,
es vál¡da y concordante con los registros y arch¡vos presentados, toda vez que no hay evidencia de que
en la Secretaría de la Contraloría General, se haya realizado, generado, t o, aprobado,
autorizado, archivado o resguardado documento alguno que

http://consultos.ifoi.orq.mx/descorgor.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&o--RRA%2022.pdt -o RRA 2536117. Secretor[o de Gobernoción.07 de junio de 2017. Por unonim¡dod. Com¡s¡onodo ponente Arel¡

n solicitla,
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pues no se ident¡f¡có algún procedim¡ento de responsabilidad adm¡n¡strat¡va iniciado en contra del C.

ENRIpUE SARAJAS GARC¡A o de sanción que obre en los registros de servidores públicos sancionados

det referido ciudadano, por lo tanto, es procedente CONFIRIIAR LA DeCtAnACtÓt¡ Oe INEXISTENCIA de

la información requerida, al no identificarse en los referidos registros, la evidencia documental física o

electrón¡ca específica de la información requerida. -------
b) Confirmar, modiflcar o revocar¡ previo anális¡s, la respuesta del Departamento Admin¡strat¡Yo
adscr¡to a la Direcc¡ón de Admin¡stración de la Secretaria de la Contraloría Gen€ral, en relación a la

declaración de inexistencia de la información requér¡da en la solic¡tud de acceso identiflcada con
número de folio 01432920.
Siguiendo con el inciso b) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta

nuevamente a los miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la informaclón pública a la que se

hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio 01432920, misma por la que fue
requerido el Departamento Adm¡n¡strativo adscr¡to a la Dirección de Administración de la Secretaría de

la Contraloría General, via correo electrónico el dÍa martes 17 de noviembre de 2020, con la f inalidad de

que se pronuncien respecto a la información sol¡c¡tada del C. ENRIpUE EARAJAS GARCíA, ún¡ca y

específ icamente en lo referente a §olicito me inf orme si el C. ENRIpUE BARAJAS GARCIA, troboió en el

Gobierno del Estodo de yucoton, su fecho de ingreso y su techo de termino..." (sic), de conformidad a las

atribuciones establecidas en el artículo 550 fracción lll del Reglamento del Código de la Administración
Pública de Yucatán, teniendo como resultado la emisión del oficio de respuesta marcado con el nÚmero

AD}ION-648 BIS l2O2O de fecha2S de noviembre de 2020, signado por el C.P. José Francisco Gorocica

Zapata, Jefe del Departamento Administrativo da la Secretaria de la Contraloría General, manifestando

en su parte conducente, lo sigu¡ente: -------------
"Al respecto me perm¡to ¡nformorle que, este Deportomento Administrotivo perteneciente o lo SecretorÍo

de lo Controlorío Generol, es porc¡olmente competente poro otender lo solicitud de occeso que nos ocupo, de

ocuerdo o /os focultodes estob,ecidos en el orticulo 550 frocción lll del Reglomento del Cód¡go de lo
Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co de Yucotón, por lo que procederemos o pronunc¡ornos respecto o §orrcito me lnlo¡me
si el C. E R OUE SARAJAS GARCIA, t¡obo!ó en et Gob¡emo del Estado de Yucoton, su Íac¡lr, de ingraso y su

f echo de termíno...' (sÍc).

Seño/odo lo onter¡or, después de hober reol¡zodo lo búsquedo exhoustivo en los orch,vos físicos y

electrónicos que inteqron este oeportomento Administrotivo de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, se

inf ormo que no se encontró inf ormoción o documento relocionodo con lo petic¡onodo, todo vez que esto unidod

odministrot¡vo no ho recibido, reolizodo, trom¡todo, generodo, otorgodo, outor¡zodo, tronsformado,

o resguordodo documento olguno que correspondo o lo ¡nformoc¡ón solicitodo, pues no se ¡dent

evidencia de que el ciudadano Enrique Barajas GarcÍa, labore o haya laborado en la Secretaría de

Contraloría General.
Cobe prec¡sor que, ei porticu/or no señ oló el periodo respecto del cuol requ¡ere lo informoc¡Ón, por lo

esto unidod odmin ¡strot¡vo, de ocuerdo ol Crite o 03llg oprobodo por el lnstituto Nocionol de fronsporencio,\

Acceso o lo lntormoción y Protecc¡ón de Dotos Persono/es, consideró, poro efectos de lo búsguedo de ,o \
informoción, que el requer¡m¡ento hoce reterencio ol año ¡nmedioto onter¡or o port¡r de lo fecho de'
presentoción de su solicitud, es decir, lo búsquedo exhoust,vo y razonoble de lo ¡nformoción soiicitodo
comprende del trece de nov¡embre de dos mil diecinueve ol trece de nov¡embre de dos m¡l ve¡nte, respetondo
ol tenor literal lo siguiente; ------------

?e odo de búsquedo dc lalnloñoclón, En elsupuesto de qu e el port¡culor no hoyo señolodo elperiodo respecto

del cuol requiere lo informoción, o b¡en, de /o soi¡citud presentodo no se odvierton e/ementos que permiton

¡dent¡'f¡corlo, debero considerorse, poro efectos de /o búsqueda de lo ¡ntormoción, que se

oloño ¡nmed¡oto onterior, contodo o pottir de lo fecho en que se presentó lo
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Resoluciones
. RRA OO22m. lnst¡tuto llex¡cono de lo Propiedod lndustriol. 16 de lebrero de 2017. Por unonimidod.
Com¡s¡onodo Ponente Fronc¡sco Jov¡er Acuño Llomos. -------
http://consultos.ifoi,org.mx/descorgor.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&o=RRA%2022.pdt
. RRA 2536/17. Secretorio de Gobernoción.07 de ¡unio de 2017. Por unon¡m¡dod. Comisionodo Ponente Areli Cono

Guod¡ono.

http://consultos.¡toi.o¡g.mx/descorgar.phph=-/pd¡/resoluc¡ones/2017/&o=RRA%2A2536.pdf
. RRA3482m. Secretorio de Comunicociones y fronsportes.02 de ogosto de 2017, Por unon¡midod. Com¡sionodo
Ponente Oscor Moúr¡c¡o Guern Foral.

httpl/consultos.ito¡.org.mx/descorqor.php2{=./pdf/rcsoluc¡ones/2017/&o=RRA%203482.pdf'(sic)
No se omite monifestor gue, lo respuesto que se presento, es en Io gue coresponde ol omb¡to de

competenc¡o de /o Sccrato¡Ío de la Contrctofio Generol y en v¡rtud de Io decloroc¡ón de inexistencio de lo
informoción, se soiicito se conyoque o los m¡embros de, Comité de Tronsporencia de esto Dependenc¡o, poro
que se procedo en térm¡nos de ios ortículos 44 frocc¡ón ll y 138 frocción ll de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, o fin de confirmor, modificor o revocor lo decloroción de inexistencio de io
i nt o r m o c¡ ó n s ol¡ c¡t o d o.

Se em¡te esto respuesto de conformidod ol ortículo 20 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo
lnformoción Público y ol orticuloSS trocción lll de lo Ley deTronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del
Estodo de Yucotón."lsic)

Poster¡ormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que
forman parte del asunto en cuest¡ón, consistentes en las bases de datos y arch¡vos del personal que
¡ntegra o ha integrado la Secretaría de la Contraloría General en el período comprend¡do del 13 de
noviembre de 2019 y hasta la fecha de presentación de la solicitud de acceso a la informac¡ón que nos
ocupa, 13 de nov¡embre de 2020, a fin de que sean analizadas por los presentes.
Después de una breve argumentación, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la
respuesta emit¡da por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloria General,
referente a la sol¡citud de acceso a la información identificada con el número de f ol¡o 01452920, es válida
y concordante con los registros y archivos presentados, toda vez que no hay evidencia de que el
c¡udadano Enrique Barajas García, labore o haya laborado en la Secretaría de la Contraloría General, al
validarse que en el ámbito de competenc¡a de esta Dependencia, no se haya recibido, realizado,
tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirido o resguardado algún
documento que corresponda a la información requerida por el particular; por lo tanto, es procedente
C0NFIRIIAR LA INEXISTENCIA de la inf ormación solicitada, toda vez que no se ident¡f icó en los ref eri
registros, la evidencia documental f ísica o electrónica de d¡cha información.
El Comité de Transparencia de la SecretarÍa de Ia ContralorÍa General del Poder Ejecutivo del Gobi
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias, puestas a su disposición en el
de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se s¡rve emit¡r los siguientes acuerdos:
lV. Acuerdos del Com¡té de Transpárencia de la Secretaríá de la Contraloría Generel.

ACUERDO N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/NgI2/2020
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos
44 fracción ll y 138 fracción ll de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
CONFIRI'IA POR UNANII'IIDAD DE VOTOS la respuesta em¡t¡da por la Subsecretaría de Programas
Federales y la Dirección de Normatividad, Que.ias y Responsabilidades de la Secretaria de la Contraloría
General, mediante ofic¡o SUBPF-160/0.N.-1088/2020 de fecha 20 de noviembre de 2020, signado por la
C.P. Vanessa María Ortegón Campos, Subsecretaria de Programas Federales y el Lic. Carlos LeanÉro
Mena Cauich, D¡rector de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la

¡rlos Leandro
la Contratfía
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General, en relación a Ia DECLARACION DE INEXISTENCIA DE LA lNFORl,tAClON peticionada en la
solicitud de acceso a la información pública identificada con el número 01452920, toda vez que, se
obtuvo lá certeza y veracidad de q ue la respuesta otorgada por las referidas áreas responsables, es válida
y concordante con los registros presentados y analizados. Con base en lo expuesto en el punto lll inciso
a)de la presente Acta, se ¡nstruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al
solic¡tante del sentido del presente Acuerdo mediante la Resolución correspondiente

ACUERDO N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N912/2020
El Comité de Transparencia de Ia Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos
44 fracción ll y'138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
CONFIR¡.IA POR UNANI}IIDAD DE VOTOS la respuesta emitida por el Departamento Administrativo
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio
ADl.lON-646 BIS l2O2O de fecha23 de noviembre de 2020, signado por el C.P. José Francisco Gorocica
Zapata, Jefe del Departamento Adm¡n¡strativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la

DECLARACÉN DE INEXISTENCIA DE LA INFORIIACIÓN peticionada en la solicitud de acceso a la
información pública identif¡cada con el número 01432920, toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad
de que la respuesta otorgada por la referida área responsable, es válida y concordante con los registros
presentados y analizados. Con base en lo expuesto en el punto lll inciso b)de la presente Acta, se instruye
al Titular de la Un¡dad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido del presente
Acuerdo mediante la Resolución correspondiente.
V. Clausura de la
El C. P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Décima Segunda Sesión Extraordinaria correspondiente al año
2020 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas con
cuarenta minutos d s de noviembre de dos mil veinte, previa lectura de Io acordado,
f irmando al todos los que en ella intervinieron

C.P. Roger Armand
Director de

Lic. Carlos dro Mena Cauich
Director de Normativ¡dad, Quejas y
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y calce de sus ho

os J urídicos y Situación
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